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Alcance de la cotización

La presente solicitud de cotización se realiza para la “Adquisición de Emergencia de Equipos

Médicos para el ISSSTE México – Núm. De la solicitud de cotización” tal y como queda

descrito más detalladamente en la Sección III: Lista de Requerimientos.

Marco de la Solicitud de

Adquisición

La presente adquisición se realiza en el marco del procedimiento de adquisición para
emergencias (EPP), establecidos en el Manual de Adquisiciones Rev. 6.1 de UNOPS.
https://content.unops.org/service-Line-Documents/Procurement/UNOPS-Procurement-Manu

al-2021_EN.pdf

Datos de contacto para

correspondencia,

notificaciones y

solicitudes de

aclaración

Toda correspondencia, notificación y solicitud de aclaración relacionadas con la presente

solicitud de cotización deben ser dirigidas a: adquisiciones.proyecto.mexico@unops.org

Aclaraciones

Los licitantes podrán solicitar aclaraciones a través de

adquisiciones.proyecto.mexico@unops.org. Dichas aclaraciones serán recibidas a más tardar

de a las 15:00 18:00 horas (Hora local Ciudad de México), del día 30 de julio 05 de agosto

de 2021.

Período de validez de la

cotización

Las cotizaciones deberán permanecer válidas para su aceptación por UNOPS durante 30

(treinta) días, computados a partir de la fecha límite para la presentación de cotizaciones.

Divisa(s) de la

cotización

Para proveedores locales (México) los precios deberán indicarse en Pesos Mexicanos (MXN).

Y para los proveedores internacionales, los precios deberán indicarse en Dólares de los

Estados Unidos de América (USD).

Condiciones de Pago
El pago se efectuará dentro de los 30 días de aprobadas las entregas detalladas en la Sección

III Lista de Requerimientos.

Impuestos y aranceles

Todas las cotizaciones indicarán el precio unitario de los equipos más el Impuesto al Valor

Agregado (IVA).

A excepción del IVA, cualquier otra carga impositiva sobre los servicios o actividades
relacionadas con ellos, deberá formar parte del precio de los mismos.

Idioma de las

cotizaciones

Todas las cotizaciones, información, documentos y correspondencia entre UNOPS y los

licitantes en relación con este proceso de licitación deberán estar en español.

Fecha límite para la

presentación de

cotizaciones

Todas las cotizaciones deberán ser presentadas antes de las 15:00 horas (Hora local Ciudad

de México) del 10 de agosto de 2021 . 19 de agosto de 2021

Presentación de

cotizaciones

Las cotizaciones deberán presentarse por correo electrónico, en formato no editable,
firmada en original en todas sus hojas y escaneada, al correo de
adquisiciones.proyecto.mexico@unops.org.

No habrá acto público de apertura de oferta
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Metodología y criterios

de evaluación

Las cotizaciones se evaluarán para determinar la oferta evaluada más baja y técnicamente
conforme. La evaluación se realizará de la manera siguiente:

1. Evaluación preliminar. Se examinará que el licitante cumpla con los siguientes criterios
formales y de elegibilidad:

● El licitante es elegible según lo establecido en el artículo 3 de las Instrucciones para
licitantes.

● El licitante acepta las Condiciones Generales de Contrato de UNOPS.

2. Evaluación técnica de los bienes/servicios ofrecidos. Con el fin de comprobar que los
bienes/servicios ofrecidos por el licitante son técnicamente conforme con respecto a los
requerimientos de UNOPS.

3. Evaluación Económica. Las cotizaciones declaradas técnicamente conforme en la
evaluación técnica serán sometidas a una nueva evaluación basada en el precio de cada
lote individualmente.

La evaluación se realizará por lote y se adjudicará a la oferta evaluada como la más económica
que resulte técnicamente conforme.

Las cantidades requeridas para cada lote se conformarán con la oferta más económica. En el
caso de que mediante dicha oferta no se alcanzare la cantidad requerida, se conformará con
la segunda oferta más económica y así sucesivamente hasta cubrir la cantidad requerida.

UNOPS analizará los plazos de entrega propuestos y se reserva el derecho de utilizar este
parámetro como un criterio para la selección de la oferta más conveniente para UNOPS y su
Asociado, siguiendo lo expresado en la Sección III - Apartado Cantidades y Plazo de entrega.

Las propuestas con plazos superiores al indicado serán consideradas sólo en caso que ninguno
de los oferentes haya ofrecido un plazo igual o menor al estipulado.

La presente adquisición se llevará a cabo teniendo en consideración los intereses de UNOPS y

sus asociados, es decir, realizar las actividades de adquisición en la forma que mejor permita

a UNOPS y a sus asociados alcanzar los objetivos generales y específicos de los acuerdos del

proyecto.

Cotizaciones Se aceptarán cotizaciones por lotes.

Contenido de las

cotizaciones

Los licitantes deberán incluir los siguientes documentos en su cotización:

● Anexo I: Formulario de presentación de cotización

● Anexo II: Formulario de oferta de precios

● Anexo III: Formulario de oferta técnica (incluir folletos y/o datasheets de los bienes

ofertados).

● Anexo IV: Declaración Jurada de no estar inhabilitado

Tipo de contrato por

adjudicar

UNOPS firmará el siguiente contrato con el o los licitante(s) seleccionado(s): Orden de

Compra.
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Condiciones

Generales de

Contrato

En caso de adjudicación, se aplicarán las siguientes condiciones de contrato:

Las Condiciones Generales de Contrato de UNOPS para bienes

Puede consultar estas condiciones en este enlace: https://content.unops.org/service-Line-

Documents/Procurement/UNOPS-General-Conditions-Goods-2017_ES.PDF

Inscripción en UNGM

Todo contrato que se emita como resultado de este proceso de licitación estará sujeto al
registro del proveedor seleccionado en el sitio web del Portal mundial para los proveedores
de las Naciones Unidas (UNGM). Los proveedores pueden registrar su empresa en el sitio
web: www.ungm.org.

Los licitantes no registrados en UNGM tendrán igualmente derecho a presentar una
cotización. No obstante, si el licitante resulta seleccionado para adjudicación, deberá
inscribirse en UNGM antes de la firma del contrato.

Garantía de

cumplimiento de

contrato

Dentro de los cinco (5) días siguientes de recibida la notificación, y como condición para la
firma del contrato, el adjudicatario suministrará a UNOPS una Garantía de Cumplimiento de
Contrato por un monto equivalente al 10% del valor del Contrato:

La Garantía de Cumplimiento de Contrato aceptable se conformará de alguna de las
siguientes maneras:

Para contratos por montos superiores a la suma de USD 100.000.

a) Para contratos por montos superiores a la suma de USD 100.000.

● Documentos aceptables: i) Garantía Bancaria o ii) Fianza
● Moneda: La moneda en que esté expresada la garantía deberá ser la misma

que la moneda en que esté expresada la cotización.
● Monto de la garantía: El monto de la garantía deberá ser igual al diez por

ciento (10%) de la oferta.
● Formato: Se podrá seguir el modelo de garantía de cumplimiento de contrato

incluido en el Anexo V-1, del presente documento. La institución emisora es
libre de hacer las modificaciones necesarias de acuerdo con el formato de
garantías/fianzas autorizado, siempre y cuando se cumplan y se encuentren
especificados en la póliza las siguientes condiciones:

✔ Ser intransferible, es decir que el beneficiario debe ser el indicado y no

puede transferirse a un tercero;

✔ Ser irrevocable, es decir que no pueda ser invalidada posteriormente por

el tomador;

✔ A primera demanda, es decir que UNOPS no deba sustanciar ni probar el

incumplimiento;

✔ Incondicional, es decir que no haya criterios ni eventos necesarios para su

ejecución distintos de la demanda pura y simple de UNOPS.
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● Vigencia: Deberá ser treinta (30) días calendario, contados a partir de la
fecha de entrega y recepción a conformidad del (los) bien(es).

● Beneficiario: Oficina de las Naciones Unidas de Servicios para Proyectos
(UNOPS).

● Registro Federal de Contribuyentes UNOPS México: ONU160202DN1.
● Sobre la entidad aceptable: Garantía Bancaria emitida por una institución

bancaria legalmente establecida en el país de origen del licitante con
representación en los Estados Unidos Mexicanos, o Fianza emitida por una
afianzadora legalmente establecida en el país de origen del licitante con
representación en los Estados Unidos Mexicanos.

b) Para contratos por montos inferiores y hasta la suma de USD 100.000.

Podrán presentar un “Manifiesto de Garantía de Cumplimento de Contrato” girado a favor de
la Oficina de las Naciones Unidas de Servicios para Proyectos – UNOPS, utilizando el modelo
de la Sección IV: Anexos de la cotización, Anexo V-1: Formulario de manifiesto de garantía de
cumplimiento de contrato.

La garantía debe estar girada a favor de la Oficina de las Naciones Unidas de Servicios para
Proyectos - UNOPS.

No se aceptará dinero en efectivo como garantía de cumplimiento de Contrato.

Aquellos proveedores que resulten adjudicatarios de varios lotes que sumados excedan el
umbral establecido para contratos por montos superiores a la suma de USD 100.000
deberán presentar Garantía Bancaria.
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